
                                       
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

     Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
                   Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00517 00 
 

En virtud a que se reúnen los requisitos exigidos por los 
artículos 488 y siguientes del Código General del Proceso, se 
reconocen como herederos de la causante Cleofe Preciado 
Cárdenas a los señores Edith Dury Pichimata Preciado, 
Lyda Zully Pichimata Preciado, Luz Faridy Pichimata 
Preciado y Luis Alberto Pichimata Preciado, en su condición 

de hijos de la causante, quienes aceptan la herencia con 
beneficio de inventario.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 numeral 3 del 
artículo 491 del CGP. los interesados tomarán el proceso en el 
estado en que se encuentre. 

 
Se reconoce personería al abogado Álvaro Tovar Camacho, 
como apoderado judicial de las personas relacionadas en los 
términos y para los fines del poder otorgado.  
 
   

                                  Notifíquese 

                                             (MT)        
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

134 fijado hoy 03/12/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


